


--  
PAG. No 1380 SALTA, 14 DE JUNIO DE 1988 BOmTPN OFICIAL -- 

T A R I F A S  

I - EUBLICACIONES Resolución N9 161/88 
........................... ........ " ...l....ll......_....<.. .." ..l.lll-.. .. .- . ......... "..-_<_ ........... 

Texto no mayor de WO palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

. .- _..___l_l___ ... _ .- - 
-..-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culm- ......... les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) & 20,OO A O,20 ............ --Convocatorias Asambleas Profesionales A 30,OO A 420 ............ --Convocatorias Asambleas Comerciales PF 40,OO a 0,20 
-Avisos Comerciales ............................ PÍ 80,OO a 0,20 

.......................... -Avisos ,4dministrativos 40,OO A 0,20 
............. .-Edictos de Mha ................. : bf 50,OO A 0,20 

-Edictos Concesión de Agua Pública .............. 50,OO i& 0,20 
.............................. -.Edictos JudiciaJes PF 20,OO A 0,m 

............... --Remates Inmuebles y Automotores a 40,OO k 0,20 
-Remates Varios ............................... 4 30,OO A 0,20 
---Posesión Veinteñal ............................ 60,OO a 0,20 
-Edictos Sucesorios ............................ A 20,OO $3 0,20 

Balances: 
....... --Ocupando más de pág. y hasta l/z página A 200,OO 

--Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pagina ........ A 300,OQ 
-MAS un adicional en concepto de prueba .......... A 100,OO 
.--"-.M ........... --...--S "-e 

11 - SUSCRIPCIONES TI1 - EJEMPI.ARES 
. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  --Anual 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes 3,00 

. . . . . . . . . . . . . . . .  --Semestral #+ 180,OO --Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 
-Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . .  A 100,OO -Atrasado m&s de 1 año .......... a 12,OO 

--Separata ...................... A 10,OO 
"-----"..~~-~,---..,-------"..---_,., m ........ 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guientes reglas: 
-Las cifras se computarán canio una sola palabra, esten formadas por uno o varios gua- 

risn~os, no incluyendo los puntos y las conias que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, cama y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, S, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones e 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adniinistraiivas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tranitadas con certificado de póbreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su ario 

L E Y E S  
No 6508 Promulgada por 
Decreto No 753 del 16-5-88 - "Gasoducto Cerrillos-Campo Quijano" Convenio celebrado 

entre la Provincia y la Empresa Gas del Estado. ...... 1382 
N. 6509 Promulgada por 
Decreto N? 754 del 16-5-88 - "Gasoducto de Alimentación desde Cerrillos hasta Cam- 

po Quijano". Convenio celebrado entre la Provincia, la 
firma Boroquímica y la Sociedad Gas del Estado. ..... 1384 

Ko 6510 Promulgada por 
Ilecreto N? 755 del 16-5-88 - "Red de Riego en Angastaco". "Provisión Electrobomba 

Sumergible para Riego en Angastaco". Convenio celebra- 
do entre la Provincia y la Secretaría de Recursos Hídricos 
de la Nación. ..................................... 1388 



-- 
BDLETIN OFICIAL SALTA, 14 DE JUNIO DE 1988 PAG. NQ 1381 

6311 Observada y pro- 
ri+iil~ada por Decreto No 935 
del 5-6-88 - Orgánica del Tribunal de Cuentas de la Provincia. .... 

DECRETOS 

hl. E. No 85'1 del 19-5-88 - Proyecto para la construcción de un Motel Categoría 3 
estrellas en la localidad de Pichanal. Declárase de inte- 

..................................... rés provincial. 
%L. E. NC 852 del 19-5-88 - Dispónese aporte a la Conlisión Regional del Bermejo 

(CO. RE. BE.). ..................................... 
M.E. N'? 855 del 19-5-88 - Acciones judiciales de expropiación del inmueble Matrí- 

cula N? 2579 del Dpto. San Martín ubicado en la loca- 
lidad de Aguaray. Facúltase a Fiscalía de Estado a pro- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mover las mismas. 

DECRETOS SINTETIZADOS 
M E .  No 847 del 19-5-88 - Asignación de funciones a personal de la Dirección Ce- 

neral de Finanzas. ................................. 
M. E. No 848 del 19-5-88 - Convenio celebrado entre A. G. A.  S. y la Municipalidad 

de Apolinario Saravia p/ejecución obra "Encauzamiento 
sobre el Río Dorado - Zona Bamo FONAVI - Apolina- 
rio Saravia .- Dpto. Anta". ......................... 

M. E. No 849 del 19-5-88 - Convenio celebrado entre A. G. A .  S. y la Municipalidad 
de Guachipas p/Ejec. obra "Construcción Defensas de 
rama y piedra sobre río Guachipas". ................ 

M .  1;:. N? 850 del 19-5-88 - Acta Convenio suscripta entre la Administración Gral. de 
Arquitectura y la Empresa Alejandro Mendoza S. A.  p/ 
obra de Construcción Escuela en Villa Asunción - Salta 
- Capital". ......................................... 

M .  E .  No 853 del 19-5-85 - Hácese lugar parcialmente al recurso jerárquico- interpues- 
to en contra de la Resol. N? 19.036/87 de la H. Junta de 
Catastro de la Dirección Gral. de Inmuebles . . . . . . . . .  

h.!. E.  N? 851 del 19-5-88 - Asignacijn de funciones a personal del C.  U .P .I. S. Ra- 
........................ tificación Dispos. No 50187. 

L,XCTl"I'CIONES PUBLICAS 
............................... No 67379 - Consejo Gral. de Educaci6n. No 06/88. 

............ No 67367 - Agua y Energía Eléctrica - Sociedad del Estado. No 01/88 

CONCESSON DE AGUA FTJBLICA 
No 67328 - José María Saravia. ................................................ 

N? 67360 - Pedr? Pastor Soria. ................................................ 
N9 67290 - Ministerio de Economía. ............................................. 

Pág. 
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Sección JUDICIAL 

N9 e7371 - Condorí, Gregorio. Expte. No 3.607/85. .............................. 1404 
No C736R - Ferraris, Juan Carlos - Valentina Mosca de Ferraris. Expte. N? A-91.383/88. 1404 
No 67362 - Torres de Bustamante, Zulema. E xpte. No A-87.729/87. .............. 1404 

.............. No 67370 - Por Horacio J. Barbarán. Juicio: Expte. N"-80.683/87. 

N9 67373 - Raúl Erasto Piñero Pacheco. ................................ o.. 
No e7352 - L.arrán Marcelo, Establecimiento El Chacal S. de H. y Rearte - Larrk 
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Seeeion COMERCIAL Pág. 

No (7,7374 - Compañía Agrícola Industrial ,S.dteña S.A. ............................. 1405 
X0 07363 - Radiodifusora Salta S. A. .............................................. 1405 

S431B;F;EA COhI-EWGBAL 

NO E7262 - Cía. Minera La Poma S.A.C. e I., para el día 29-6-88 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1406 

Seecinn GENERAL 
ASAMBLEA PRQFlESIONU 

K0 67372 - Colegio de Martilleros de Salta. Para el 11-7-88. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1406 

Sección 

L E Y E S  

LEY No 6.508 

El Senado y la Cámara de Bputiad'os de la provincia -de Sdta, 
rqrieiomn con fuerza de, 

L E Y :  

Artícralo lo - Ratifícias~e el1 Dlecreto No 2.230/85, dictado por el 
F d e r  Ejecutivo de la Proyincia con fecha 18 de .ackbre de 1.985, 
rned!ian$e el mal sie aprueba el  conv van lo ceile6radio entre la Prdnoin 
u la E.mpres~a Gas diel Estado, a y o  eexto se trcinserib a ~cmtinuación, 
iornmxnd'o parte dle la p11:esmte ley: 

"Ent~e la Provkcia de Salta, reprieseriSada polr .su Gobemadm Dn. 
Sobato Hlo'mero y el Ministro de E8coaonía C. P. N. E d i o  Mamdo 
Cantarero, con domic$lio m la sede d,e la mlea~i.omada Gobernación, 

h4itre NQ 23 cd'e la {ciudad d'e Salta, 'en uso de las atribuci0n.e~ 
que rc-s"u1tcbn del pleno 'ejercicio d1e sus fun,ciolnes, en ad8elante La 
Provincia y Gas d~el Estado, en adelante La Solciiedad, rqreseniita& 

40 en po8r su Pres!idleniie Dr. Da. Ro;bserto Osclar Gazza,ni, con domi,cil' 
ia c&e Adolfo Alsina No 1169, Bumm Aines, se cellabra el pres'ente 
ccnzwnio ,d que sle riegirá por la,s siguientes cond4cioaes: 

"Artímlo Primero: Es objeto d'e eiste acuerdo deifinix la pairtici- 
pecui6n que cad,a una d e  lbas p~arties habrá dle asxxniir para la ejeimiaión 
del Gasodu~oto Ge~rillos - Gampo Qyijano, coafolrme al convenio sus- 
rripto r o n  la firma Boro~quí~mBca S. A. ea 30/8/815. 

"ArtScrulo Segarndmo: En t&l senti'du, se establece que La Provincia 
y Ea S~olcieldad, soivenkarán por mitadtes e iguale~s partes, los costos 
(;"e demand8e la cons~~~c~ciión .de dicho galoducto, en la forma que 


















































